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Madrid 

Provincia de Toledo 

3.138. «Ultima». Plomo. 49. Robledo del Buey. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimi2nto de lo dispuesto en 
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Barcelona por la 
que se hac'l pÚblica la caducidad de las concesiones de 
explotación minera que se citan. 

El In5'eniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: QUt 
por la Dcle?ación 12 Haci~'nda ct" la provincia de Gerona han 
sido caducadas las si:¡:uLntes concesiones de explotación mine
ra, con expresión del número, nombre, mineral. h~ctáreas y tér· 
mino municipal. 

2.598. «Santo Domingo». Antimonio. 67. Campellas y Ribas de 
Fresser. 

2.599. «Mina de Santa LuCÍa». Hierro. 20. Ribas de Fresser. 
2.670. «Pepita». Lignito. 31. Bru,mera. 
2.70l. «Luis» Hi~rro. 16. San Cristóbal de Tossas. 
2.702. «Alejandro». Hierro, 8. San Cristóbal de Tossas. 
2.755. (ISan Francisco Javier». Antimonio. 29. Ribas de Fresser. 
2.756. «An·~ellta». Antimonio. 18. PIanolas. 
2.843. «Margarita». Antimonio. 41. Ribas de Fresser. 

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus p~l'ímetro.s. excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado. no t.dmiti~ndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho días a partir del si'~uiente al 
de esta publicación Estas ¡¡olic:itudps deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en esta 
Jefatura de Minas. 

RESOLUCION del Distrito Minero de ZaraJoza por la 
que se hace pÚblica la cancelación de la concesión de 
explotación minera que se cita. 

El In-reniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que 
ha sido cancelada la si:suiente concesión de explotación mi
nera: 

Provincia de Huesca 

Número. 1.804; nombre. «Mener»; mineral, hierro; hectá· 
reas. 180; término municipal. Bielsa. 

Lo que Se' hace público. declarando franco y registro.ble el 
terreno comprendido ~n su penm2tro. excepto para sustancias 
reservadas a favor del' Estado, no admitLndose nuevas solicitu
des h'tsta transcurridos ocho días a partir del si~uiente al dn 
esta publicación, Estas solicitudes deberán presentarse en ho
ras de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en esta 
Jefatura de Min¡ls. " 

l\iINiSTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 20 -te diciembre de 1961 por la que se aprueba 
la clasificación de las VlaS pecuarias del término muni
Ctpal de ungilde, prov.incia de Zamora. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Ungilde, provin
cia de Zamora; y 

Resultando que a propuesta del Servicio de Vías PecuarIas se 
desimó por la Dirección General de Ganadería al Perito Agricola 
del Estado don Eugenio Fernandez Cabezón par4 que proc,~diera 
al reconocimiento de las vías p2cuarias sitas en dicho término 
y a la redacción del oportuno proyecto de clasificación, cuyos 
trabajos llevó a cabo tomando como base los antecedentes ~ de-o 
más documentos q1le sobre este asunto obran en el archivo del 
Servicío de Vías Pecuarias y teniendo a la vista la :;>lanimC'tria 
del Instituto Geoó'ráfico y Catastral como elemento au -¡iliar, 
habiendo sido oída la opinión de las autoridades locales; 

Resultando que remitido el expediente a exposición pública 
durante un plazo de quince días. aSI como diez mús. fué devuelto 
debIdamente diliJenciado e informado; 

Resultando que también se remitió COpia del proyecto a la 
Jefatura de Obras Públicas de la nrovincia, emitiendo informe 
el ser,or Ingenkro A:~rónomo Insp2-ctor del ServicIO de Vías Pe
cuarias; 

Resultando que remitido el exp2dicnte a la AseSOfla Jundlca 
de este D:.'paftaInEnto. informó en el sentido dE ser proced€nte 
su aproDaclOn en la forma propuesta por la Dirección General 
de Ganad2na: 

Vistos 103 artlculos f¡ al 12 del Reglamento de Vlas P~cuarias, 
aprobado por D:ocr~to df' 23 de diciembre de 1944. y la Ley de 
ProcedlmI,nt.o Admmi,trativo, dI' 17 de julio de 1953. 

Comiderando que la clasificación ha sido proyedada ajustán
dose a 10 di3pucSto en los articulo, pertinó'nt?s d21 R2glam n nto 
de Vias Pecuarias. sin que se haya pre5Enul.do recia:nac10n al
:suna durante d periodo de exposición pública. y siendO favora
bles a su aprobación todos los informes emitido3 en relación 
con la misma; 

Comidcrando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales, 

Este Mimsterio na re~uelto: 

Primero. AproDar la cla"ificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ungilde, provincia de Zamora, 
por la que se considera: 

Vía pecuaria necesaria 

Cordel de Mahi:le.-Anchura, treinta y siete metros sesenta 
y un centimetros (37.61 m.). 

No otJ'3tante cuanto antecede. en aquellOS tramos de vias pe
cuarias afectad.as por COllllicion',s topo;raficas. alteraciones ;Jor 
el transcurso del tiempo en cauces ftuviai2s o marítimos. pa50 
por zonas urbanas o SItuaciones de dcreeho creadas al amparo 
del articulo 2. del Re:slamcnto de Vías Pecuarias. lodo ello ele 
obli6ada considera~ión. la anchura dE' los expresados tramos 
5e1'á definitivamente fijada al practicarse las operaciones de des
linde. 

Segundo. La dIre.;cu'm. descripCIón. lon:¡itud y demás carac
terísticas de esta vía ;lecuaria son las que en el proyecto de 
clasitleacion se espccitlcan y dnalJan. 

Tercero. Si en .el t¿rmmo 'municipal existiesen mús vias 
pecuarias que 1:'\ c1a'ilti~ada. aqudlas no pt'l'lLran w caráct,~r 
de tales y podrún ser oiJjeto de ulterior clasificación. 

Cuarto. Todo plan de uroal1lsmo. obras pÚblicas o de cual
quier otra clase que impliquen modificadón. de las caracterÍ.;tíritS 
de la via pl'cuaria que qusda clasificada. pn:Cloara la ·:orres
pondlfnte autorización de est~ Departamento. si proc:.dí:;re. p~r 
lo que deberá ser puesto en conocimiento de la Dirección General 
de Ganadería con la ~uficienk antelación 

Quinto. Proceder, una vr:z firme la clasificación. al deslmie 
y amojc'l1amiento de la Vla p~cuaria a que la misma ,e comrae. 

Sexto. La presente Orden será publicada en el «Bo.~tin 
Oficial del Estado» y en el de la provmc:ia para ge'nE:ral cono
cimiento, y a:;ota la via gubernativa pudi2ndo los que se con
sideren afectados por ella interpon',r recul'W dc reposición rumo 
preVio al contencioSQ-admini,trativo, ante este D2partamfnto t'n 
el plazo de un me~. se~;ún io dic;puesto en los articnlo5 113 y 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. en armonía ('on lo 
dispuesto en el articulo 52 Y si:;uientes dr la Ley de 27 de cliei"m
bre de 1956. regula'dora de la jurisdicción Contencioso-admiu!s
trativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1961. - P. D., Santiago Pardo 

Canalis. , 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se aprueba 
la clasificación de las v'ias p~(,ooTias existentes en el 
termino municipal de Rubí de Bracamonte. 1JTOl'inC'ia 
de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente incoadq para la clasifica
ción de las vías pecuanas existentes en el te':1 mino municiDaJ 
de Rubí de Bracamonte (Valla,dolid 1: y 

Resultando que ante nec('l'idades urg('ntes der¡vad8~ de la 
concf'ntración parcelaria la Oirección General de Ganadena, 
a propuesta del Servicio de Vías Per.uarlas, acordó proceder 
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al reconocimiento e inspección de las existentes en el citado 
término municipal. designando para la práctica de los, traba
jos al Perito AgrícOla del Estado don Sllvino María Maupoey 
Blesa. qUien realizó los trabajos acompañada de un técnico 
del Servicio de Concentración Parcelaria. redactando poste
riormente el proyecto de claslÍlcación, con base en la infor
mación testifical realizada en el Ayuntamiento. Leniendo a la 
vista la planimetría del término facilitada por el Instituto 
Geográfico y Catastral y planos parcelarios del Catastro y 
del Servicio de Concentración Parcelaria, corno elemento auxi· 
liar. y una vez OIda la opinión de las Autoridades loca1es; 

Resultando que el proyecto de clasificación fué remitido al 
Servicio de Concentración Parcelaria, para su examen e in
forme. siendo devuelto debidamente informado; 

Resultando Que remitido un ejemplar del proyecto al Ayun
tamiento y otro a la Jefatura de Obras Públicas de la pro· 
vincia. para exposición pública del primero e informe del se
gundo. el Ayuntamiento devolvió el mismo acompañado de 
las certificaciones correspondientes. habiéndose enviado igual
mente anuncio para su mserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sobre el período de exposición pública del expedien
te, en el citado Ayuntamiento, 

ReRultando que fué informado por el señor Ingeniero Agró
nomo. Inspector del Servicio de Vías Pecuarias; 

Resultando qUe renlltido el expedíent,e a la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio. informó en el sentido de ser prJce
de!lte su aprobaCión en la forma propuesta por la Dirección 
Gmeral de Ganadena; 

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecua· 
rias. de 23 de diciembre de 1944: el artículo 22 de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955. la Orden 
comunicada de 29 de noviembre de 1956, y la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; 

Consirlerando que la clasificaCIón ha sido proyectada ajus
tándo~e a ro. dispuesto en lOS artículos pertinentes del Regla
mento de VtaS Pecuarias, sin que se haya opuesto por la~ 

Autoridades locales reparo alguno a la misma. y sin Que du
rante el periodo de exposición pública se haya presentado 
ninguna reclamación, 

Conside¡ ando que ha sido favorablemente Informado por 
el seÍlOl' Ingen.ero lnSpE'ctol de! Servicio de Vías Pacuarias; 

Considerandc. Que en la tramitac:ión del expediente se han 
cumplido todos los reqUIsitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. A¡:'1'obar la clasificacIón de las vías pecuaria!! 
slt[!s en el térn.lno municlprrl de Rubí de Bracamonte (Va
lladolid), por la que se declaran existentes las siguientes: 

Colada de! camino de Moraleja a Medina del Campo.
Anchura, quince metros (15 m. l. y superfice aprOXimada doce 
hectareas setenta y cinco áreas 112 Ha. 75 a. J. 

("oiada de Cervillego de la' Cruz a la colada anterior.
Anchura lloce metros cincuenta centimetros <12.50 m.) y 811-
pHficie aproximada cincuenta áreas (50 a.). 

Segundo, La dirección, longitud y demás ~arar.t.erj~tjcali 

de es:as vías necua¡ ias son las que en el proyecto de clási
ficaci6n S~ esp~cifican y detallan 

Tercero. Si en ei término municipal existiesen más Vial> 
pecuarias que las clasificada!., aquéllas no perderán su carác
ter d~ tales y pr)drán ser objeto de ulterior clasi!1cación. 

Cuarto. Talio p~al1 de urbanismo, obras pÚblicas o de cual
qUIer otro clase que implique modificación de las caracterís
tlcas de ia> vías pecuarias que quedan clasi11cadas precisara 
la corresrondiente alltoi'izat:lón de el>te Departamento. si pro
cediere. por lo qu~ deberá sel puesto en conocimiento de la 
Dirección Generaj de Ganadería con la sufiClenLe anteJaeiólJ. 

Q'linto La present.e resolución serú pUblicada en el «Bo
letin Oficial dei Estado» y de la provincia. para general c(¡
nocimiento. y agota la V!U gullel'nativa. pudiendo, los que se 
cOl!s:cleren afectado. pOI ella. interponel l'ecul'Sc. 'ie fE'pOS1-
clón como Drevio al contencioso-administrativo, ante este De
part0.nlentú.~ en e! plazo ae un tne::;. según io dispur~tlo en los 
lIrlic'.1;os 113 ji 125 de la Ley de 17 de julio de 1953, en ar
monía con lo d!spLlest.o en el artículo 52 y siguiente~ de la 
l.€V de 27 de diciembre de 1955, reguladora de la juriSdicción 
coiltenciüso-aclIn~nlstrativa. 

Lo que Cúlllun!CO a V. 1 p?..ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre elf ¡96L-P. D., Santiago Pardo 

Canalís. 

Ilmo Sr. DirecLor General de Ganader1a.. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1961 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentración Parcelaria de la zona de Santa 
Maria de Cortegada (Silleda-Pontevedra). 

J.lmos. Sres.: Por Decreto de 2 de junIo de 1960 se declaró 
l1e utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Santa Maria de Cortegada <Silleda-Pontevedra). 

En cumplimiento de lo dispuesto 'en el Decreto-ley de 25 
de febrero de 1960. el Servicio de Concentración Parcelaria ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la pri
mera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Santa María de Cortegada (Silleda-Pontevedral. Exa
minado el referido Plan. 

Este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determir..a el 
articulo 1.0 del referido Decreto-ley y que al propio tiempo di
chas obras son necesarias para que de la concentración parce
laria se obten?;an los mayores benefician para la producción de 
la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero, Se aprueba la primera parte del Plan de M~joras 
Territoriales y Obras de la zona de Santa María de Cortegada, 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica 
por Decreto de 2 de junio de 1960, 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.0 del 
Decreto-ley de 25 de febrero de 1960. se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria el acon
dicionamiento de la red de caminos principales, incluídas en 
esta primera parte del Plan. 

Tercero. La redacrión de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a los 
siguientes plazos: 

Obra: Acondicionamiento de la red de caminos pl'incipales. 
Fecha límite de presentación de proyctos, 1 de febrero de 1962. 
Fecha limite de terminación de las obras, 1 de noviembre de 
1962. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la 'presente Orden, 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

llmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Ná
cional de Colonización por la que se adjudican las 
obras de «Construcción del nuevo pueblo de Pizarro, en 
la zona regable de Orellana (Badajoz)>> 

Como resultado del concurso restrin;;ido convocado en 2', de 
noviembre de 1961 para las ooras de «Construcción del nuevo 
pueblo de Pizarra. en la zona regable de Ore llana \Badajoz\», 
cuyo presupuesto de contrata asci~nde a cinCUenta y cuatro mi
llones cuatrocientas seis mil trescientas ochenta y nueve pese
tas con trece céntimos (54.406.389.13 pesetas), en el día de hoy 
esta Dirección General ha adjUdicado dichas obras a «Federico 
VaJlet. S. A.». en la cantidar'l de treinta y nueve millones se
sent.a y tres mil setecientas ochenta y siete pesetas con treinta 
y nueve céntimos (39.063787,39 pesetas). con una baja que su
pone E'l 28.20 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Lo que SE' hace público para general conocimiento. 
Madrid. 23 de dici?mbre de 1961.-El Director general, por 

dele;;ación, Mariano Domínguez. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Colonización por la que se adjudican las 
obras de «Am.pliación del pueblo de Pinsoro, en la zona 
regable de Las Bardenas (Zaraqoza)>>. 

Come resultado del concurso restrin,ido convocado en 27 de 
noviembre de 1961 ]para las abras de «Am~liaC¡ón del pueblo de 
Pinsoro, en la zona regable de Las Bardenas (Zaragoza)>>, cuyo 


